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 MARCELTA, S. A. 
Unipersonal

(En liquidación)

De conformidad con lo establecido en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que en fecha 30 de junio de 2007 la Junta general extraordi-
naria y universal de accionistas acordó por unanimidad la 
disolución y liquidación de manera simultánea de la so-
ciedad, conforme a la causa fijada en el artículo 260.1.1.º 
de dicha Ley.

Asimismo, dicha Junta general aprobó el siguiente 
Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

D. Activo circulante .............................. 7.351,63

III. Deudores ...................................... 7.231,43

Socio ..................................................... 7.231,43

VI. Tesorería ...................................... 120,20

Caja ....................................................... 120,20

Total Activo ............................ 7.351,63

Pasivo:

A. Fondos propios.............................. 4.351,63
   I. Capital suscrito ............................ 60.101,21
IV. Reservas....................................... –55.749,58

Reserva Legal........................................ 7.800,90
Reservas voluntarias ............................. 170.583,25
Resultados negativos ejercicios ante-

riores ................................................ –229.365,02

VI. Pérdidas y Ganancias................... –4.768,71 .

E. Acreedores a corto plazo.

VI. Provisiones para operaciones de 
tráfico ............................................... 3.000,00

Total Pasivo ............................ 7.351,63

Bilbao, 5 de noviembre de 2007.–El Liquidador único, 
Martín Reguilón Nogueras.–68.030. 

  MARGALLO Y SOLDEVILLA, S. A.

Con fecha 30-06-07, se acordó por unanimidad, la di-
solución con liquidación de la sociedad aplicando el régi-
men previsto en la ley foral 18/2006, de 27 de diciembre. 
Se adjunta Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inversiones financieras.......................... 350.874,43
Deudores ............................................... 209.222,47
Tesorería ............................................... 25.725,09

Total activo ............................. 585.821,99

Pasivo:

Fondos propios...................................... 585.821,99

Total pasivo ............................ 585.821,99

Tudela, 7 de noviembre de 2007.–El Administrador 
único, Eugenio Soldevilla Blanco.–68.240. 

 MARIANO BO, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a todos los socios accionistas de Mariano 
Bo, S.A. a la Junta General Ordinaria a celebrar el día 12 
de diciembre de 2007 a las 20:00 horas, en el domicilio 
social sito en Murcia, plaza San Julián, n.º 5 (hoy núme-
ro 2), bajo, en primera convocatoria, y, en su caso, al si-

guiente día y a la misma hora en segunda convocatoria, 
todo ello conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales que comprenden el Balance, Memoria y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, del ejercicio 2006, así 
como de la gestión social del mismo ejercicio.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se pone en conocimiento de todos los accionistas, que 
podrán obtener, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 212 del TRLSA, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
y examen de ésta junta. Además se les recuerda a los se-
ñores accionistas el derecho de información que les asiste 
de acuerdo con el artículo 112 del TRLSA.

Murcia, 24 de octubre de 2007.–El Administrador 
Único, Antonio Bo Nicolás.–66.529. 

 MARÍA DE LOS ÁNGELES PLA 
ANDÚJAR

Declaración de insolvencia

Don Francisco Gómez Nova, Secretario del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en Ejecución n.º 56-07, seguida en 
este Juzgado a instancia de Extrudis Vargas Heredia, so-
bre reclamación de cantidad, se ha dictado con fecha 5-
10-07, resolución por la que se declara a la ejecutada 
María de los Ángeles Pla Andújar, en situación de insol-
vencia total por importe de 1.296,68 €, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley 
Procedimiento Laboral, expido y firmo el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Albacete, 30 de octubre de 2007.–El Secretario Judi-
cial, Francisco Gómez Nova.–66.623. 

 MAS BRINES, S. L.
(Sociedad cedente)

ROSA BADIA ENRICH
(Cesionaria)

Anuncio de cesión global de activos y pasivos

Se hace constar que el 29 de junio de 2007 la socia 
única de Mas Brines, Sociedad Limitada, aprobó la diso-
lución de la sociedad y su liquidación mediante la cesión 
global de todos sus activos y pasivos a sus socios, aco-
giéndose al régimen fiscal especial de disolución y liqui-
dación de la sociedad, según la disposición transitoria 
vigésimo cuarta del texto refundido Ley Impuesto Socie-
dades.

Asimismo, el 29 de junio de 2007, la socia única tomó 
conocimiento de dicha disolución y aceptó la menciona-
da cesión de activos y pasivos, en proporción a su cuota 
de participación en el capital social de la compañía.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la sociedad cedente y de los 
acreedores de los cesionarios de obtener el texto íntegro 
del acuerdo de cesión adoptado, así como el derecho de 
los acreedores de la sociedad cedente y de los cesiona-
rios, conforme a los artículos 117 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada y 246.2.1.ª del Regla-
mento del Registro Mercantil, a oponerse a la cesión en 
las mismas condiciones y con los mismos efectos previs-
tos para el caso de fusión, en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación del último anuncio publicado.

Igualada, 6 de noviembre de 2007.–La Liquidadora, 
Rosa Badia Enrich.–68.162. 

 MAXXIUM ESPAÑA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

MAXXIUM CANARIAS, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que, en fecha 28 de septiembre 
de 2007, el socio único de «Maxxium España, Sociedad 
Limitada Unipersonal» (sociedad absorbente), y el Ac-
cionista único de «Maxxium Canarias, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal» (sociedad absorbida), han aprobado la 
fusión de las referidas sociedades, de acuerdo con los 
términos establecidos en el proyecto de fusión suscrito en 
fecha 25 de abril de 2007, por los Administradores que 
integran los Consejos de Administración de ambas socie-
dades intervinientes. La mencionada fusión se operará 
mediante la absorción de «Maxxium Canarias, Sociedad 
Anónima Unipersonal», por su accionista único, 
«Maxxium España, Sociedad Limitada Unipersonal», 
con transmisión a título universal de su patrimonio ínte-
gro a la sociedad absorbente y con disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios, accionistas y acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados, así como los respectivos Balan-
ces de fusión. Se informa igualmente a los señores acree-
dores de ambas sociedades de su derecho a oponerse a la 
fusión en el plazo y términos previstos en el artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 19 de octubre de 2007.–Torsten Helbig, 
Consejero Delegado del Consejo de Administración 
de las sociedades Maxxium España, S.L. y Maxxium 
Canarias, S.A.–67.277. 2.ª 8-11-2007 

 MIGUEL ÁNGEL DÍAZ FARO
Insolvencia

D. Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce-
dimiento de ejecución núm. 141/07 a instancias de
D./Dña. Leopoldo Pazo Bermúdez contra Miguel Ángel 
Díaz Faro, en el cual se ha dictado con fecha 17 de octu-
bre de 2007 Auto por el que se declara a la ejecutada 
Miguel Ángel Díaz Faro en situación de Insolvencia 
Provisional por importe de 4.623,72 euros de principal, 
más 462 euros de 10% interés de mora, más 786 euros 
correspondientes al 17% de intereses y costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral expido y firmo el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Puerto del Rosario, 16 de octubre de 2007.–Secretario 
Judicial, Eugenio Félix Ortega Ugena.–66.122. 

 MINICENTRALES DEL TAJO, S. A.
Anuncio de reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 
de Sociedades Anónimas se hace público que la Junta 
General de la expresada sociedad, en su reunión de 28 de 
junio de 2007, acordó reducir el capital social, mediante la 
disminución del valor nominal de las acciones en la canti-
dad de 300.000 euros, con la finalidad de devolver aporta-
ciones a todos los accionistas de la sociedad.
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La cantidad a entregar a los accionistas de la sociedad 
será de 20 euros por acción, que será asimismo el impor-
te de la disminución del valor nominal de todas las accio-
nes. Tras la reducción de capital acordada, el valor nomi-
nal de las acciones pasará a ser de 4,10 euros.

La reducción se ejecutará una vez transcurrido un mes 
a contar desde la fecha de publicación del último anun-
cio, sin que se haya opuesto ningún acreedor a la reduc-
ción de capital, mediante el correspondiente reintegro a 
los accionistas de las correspondientes sumas objeto de 
devolución, a razón de (20,00) euros por acción, consig-
nando el cambio del valor nominal de las acciones en los 
correspondientes Registros de acciones.

Como consecuencia de la reducción, el capital social 
se fija en la cifra de 61.500 euros, representado por 
15.000 acciones de 4,10 euros de valor nominal cada una, 
que se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas, 
modificándose en los citados términos el artículo 5 de los 
Estatutos Sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación del último de los anuncios del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo y de conformidad con el artículo 144 de la 
citada Ley de Sociedades Anónimas los accionistas tie-
nen derecho a examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de la reducción propuesta y del informe sobre la 
misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 19 de octubre de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Javier Lledó Vicente.–66.157. 

 MONTAJES URDAIPLAST IMBER, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 69/07, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Íñigo Olaeta Álvarez contra la empresa 
Montajes Urdaiplast Imber, Sociedad Limitada, sobre 
cantidad, se ha dictado la siguiente parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al eje-
cutado, Montajes Urdaiplast Imber, Sociedad Limitada, 
en situación de insolvencia total, por importe de 3.631,92 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Bilbao, 22 de octubre de 2007.–Secretaria Judicial, 
María José Marijuán Gallo.–66.472. 

 MONTEIRO REVESTIMIENTOS 
CANARIOS, S. L.

Insolvencia

Don Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura,

Hago saber Que en este Juzgado se sigue procedimiento 
de ejecución núm. 187/06 a instancias de don Luis Adriano 
Neves Magalhaes contra Monteiro Revestimientos Cana-
rios, S.L., en el cual se ha dictado con fecha 17 de octubre 
de 2007 Auto por el que se declara a la ejecutada Monteiro 
Revestimientos Canarios, S.L., en situación de insolvencia 
provisional por importe de 3.836,59 euros de principal, 
más 768 euros correspondientes al 20% de intereses y costas 
provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral expido y firmo el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Puerto del Rosario, 16 de octubre de 2007.–El Secre-
tario Judicial, Eugenio Félix Ortega Ugena.–66.120. 

 MQ3, S. A.
Anuncio de disolución

Se publica, en cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas, que la Junta 
general de accionistas, celebrada el 29 de junio de 2007, 
acordó, por unanimidad, disolver la sociedad.

Madrid, 22 de octubre de 2007.–El Liquidador único, 
Fernando León Domecq.–68.164. 

 MUTUALITAT DE L’ESPORT I 
L’ACTIVITAT FÍSICA, MUTUALIDAD 

DE PREVISIÓN SOCIAL 
(En liquidación)

Por Resolución del Director General de Política Fi-
nancera i Assegurances, de 15 de enero de 2007, se 
aprobó la disolución de la Entidad y se le revocó la auto-
rización administrativa para realizar previsión social. 
Mediante este anuncio, los liquidadores efectúan un lla-
mamiento a los acreedores para que se pongan en contac-
to con la oficina liquidadora, calle Bruc, 72-74, de Barce-
lona, advirtiendo de que quien no formule ninguna 
reclamación en el plazo de un mes desde la fecha de pu-
blicación de este anuncio no será incluido en la lista de 
acreedores.

Barcelona, 18 de octubre de 2007.–El Liquidador, 
Federació de Mutualitats de Catalunya.–66.095. 

 NALIMO, S. A.
(En liquidación)

Balance de liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 275 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta general y universal de accionistas, celebrada el 
día 31 de octubre de 2007, acordó, por unanimidad, 
aprobar el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 209.510,15
Tesorería ............................................... 1.144,85

Total activo ............................. 210.655,00

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 210.655,00

Total pasivo ............................ 210.655,00

Albacete, 5 de noviembre de 2007.–El Liquidador,  
Fernando Corominas Clemente.–68.078. 

 NAVEC 2005, S. L.
(Sociedad absorbente)

CONSTRUCCIONES DE TUBERÍAS 
INDUSTRIALES, S. A. U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas generales extraordinarias de Navec 2005, So-
ciedad Limitada, entidad provista de CIF B-84446442, 
con domicilio en Pobla de Mafumet (Tarragona), carrete-
ra Reus-Torredembarra, sin número, e inscrita en el Re-
gistro Mercantil de Tarragona, tomo 2153, folio 144, 
hoja T-32727; y Construcciones de Tuberías Industriales, 
Sociedad Anónima Unipersonal, entidad provista de CIF 
A-43032135, con domicilio en Pobla de Mafumet (Tarra-
gona), carretera Reus-Torredembarra, sin número, e ins-
crita en el Registro Mercantil de Tarragona, tomo 313, 

folio 171, hoja T-8311, celebradas en fecha 30 de octubre 
de 2007, acordaron aprobar:

Primero.–El proyecto de fusión por absorción for-
mulado y suscrito por el Consejo de Administración de 
Navec 2005, Sociedad Limitada, y el Administrador 
único de Construcciones de Tuberías Industriales, So-
ciedad Anónima Unipersonal, en fecha 30 de julio de 
2007, y depositado en el Registro Mercantil de Tarrago-
na el día 30 de julio de 2007, y en consecuencia, apro-
bar la fusión por absorción de Navec 2005, Sociedad 
Limitada (sociedad absorbente), y Construcciones de 
Tuberías Industriales, Sociedad Anónima Unipersonal 
(sociedad absorbida), con disolución sin liquidación de 
esta y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la 
sociedad absorbente, que adquiere por sucesión univer-
sal, los derechos y obligaciones de la sociedad absorbi-
da, de acuerdo con lo previsto en el artículo 233 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Al ser la sociedad absorbente, Navec 2005, 
Sociedad Limitada, único accionista y, en su consecuen-
cia, titular de todas las acciones en que se divide el capi-
tal social de las sociedad absorbida, Construcciones de 
Tuberías Industriales, Sociedad Anónima Unipersonal, 
no es necesario, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 250 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, hacer mención en el proyecto de fusión, tanto 
del tipo de canje como del procedimiento de canje.

Por esta misma razón, no se aumentará el capital de la 
sociedad absorbente, Navec 2005, Sociedad Limitada, ni 
será necesaria la elaboración de informes de los Admi-
nistradores ni de experto independiente sobre el proyecto 
de fusión.

Tercero.–Las operaciones de Construcciones de Tu-
berías Industriales, Sociedad Anónima Unipersonal, so-
ciedad absorbida, se entenderán realizadas a efectos 
contables por cuenta de Navec 2005, Sociedad Limitada, 
sociedad absorbente, a partir de la fecha de presentación 
de la escritura de fusión a que se refiere el artículo 244 de 
la Ley de Sociedades Anónimas en el Registro Mercantil 
correspondiente para su debida inscripción.

Cuarto.–La presente fusión se acogerá al régimen tri-
butario establecido en el capítulo VIII del título VII del 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

Quinto.–No existe, tanto en la sociedad absorbente 
como en la sociedad absorbida, titulares de ninguna clase 
de derechos especiales distintos de las participaciones y/
o acciones, ni se contempla el otorgamiento de ventajas 
de cualquier clase a favor de los Administradores de las 
sociedades partícipes en la mencionada operación de fu-
sión.

Sexto.–Asimismo, se hace constar, que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 418.1 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, la nueva sociedad absorbente se denomi-
nará en lo sucesivo Construcciones de Tuberías Indus-
triales, Sociedad Limitada.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
cada una de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión.

Del mismo modo, se hace constar expresamente el 
derecho de oposición que, durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha de publicación del último anun-
cio de fusión, corresponde a los acreedores y obligacio-
nistas de las sociedades fusionadas en los términos 
previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Tarragona, a 31 de octubre de 2007.–Bonheur Conse-
jeros, Sociedad Limitada (P. P. Eduardo Sánchez Mo-
rrondo) (Presidente del Consejo de Administración de 
Navec 2005, Sociedad Limitada).–José Luis Cobo Ara-
goneses (Secretario no consejero del Consejo de Admi-
nistración de Navec 2005, Sociedad Limitada). Navec 2005, 
Sociedad Limitada (P. P. Manuel López Dabaliña) (Ad-
ministrador Único de Construcciones de Tuberías Indus-
triales, Sociedad Anónima Unipersonal).–66.972.

y 3.ª 8-11-2007 


